ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PALESTO
PROYECTO DE ACUERDO No _____ DE 2006

POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA REALIZAR UNA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS CON OBJETO DE HACER MÁS EFICAZ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS ASOCIADOS
EL CONSEJO DISTRITAL DE SAN PALESTO, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 148, 219 y 356 de la Constitución Nacional de Colombia y los artículos 148, 149, 150, 151, 152 y 153 de la ley 136 de 1994 y el decreto 1333 de 1986 
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: A partir del presente acuerdo se faculta al alcalde municipal, como la autoridad competente del distrito para realizar la asociación de municipios con objeto de mejorar la prestación de los servicios públicos en el municipio, en especial la prestación de servicios básicos a los desplazados que se encuentran en el municipio.
ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud del artículo anterior, realizar todas las acciones administrativas de acuerdo con la ley 489 de 1998 y todas las normas concordantes

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación.

Dado es San Palesto a los 7 días del mes de marzo de 2005

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
PEDRO ALEJANDRO PUENTES
PRESIDENTE                                                                         SECRETARIO
